
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
Medellín, 26 de enero de 2023 

 

Proceso Verbal Sumario – Disminución de Cuota Alimentaria 

Demandante  Edgar Fernando Moscozo Lemus 

Demandado 
Isabella Moscozo Guzmán Y María Valentina Moscozo Guzmán, 

representada legalmente por su madre la señora María Jimena 

Guzmán Bravo 

Radicado 05001 31 10 010 2022 00474 00 

Procedencia Reparto 

Instancia Única 

Decisión Admite demanda 

 

 

Por venir ajustada a derecho la anterior demanda dando cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, siendo competente 

este Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO. - ADMITIR la anterior demanda de DISMINUCIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA, instaurada a través de apoderado judicial por el SEÑOR EDGAR 

FERNANDO MOSCOZO LEMUS, en contra de ISABELLA MOSCOZO GUZMÁN 

Y MARÍA VALENTINA MOSCOZO GUZMÁN, esta última, representada legalmente 

por su madre la señora MARÍA JIMENA GUZMÁN BRAVO. 

 

SEGUNDO. - Dar el trámite del proceso VERBAL SUMARIO, establecido en el Libro 

Tercero, Sección Primera, Titulo II, Capítulo I, artículos 390 y siguientes del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO. – NOTIFICAR este auto a la parte demandada, la joven ISABELLA 

MOSCOZO GUZMÁN, y la menor de edad MARÍA VALENTINA MOSCOZO 

GUZMÁN, representada legalmente por su madre MARÍA JIMENA DUZMÁN 

BRAVO, personalmente, enviando copia de esta providencia, de la demanda, y 

anexos al canal digital elegido con tal fin, con estricto arreglo en lo dispuesto en 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. El término de traslado de diez (10) días hábiles 

para ejercer, a través de apoderado judicial, su derecho de defensa; empezará a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación. 



CUARTO. – NOTIFICARLE al señor Agente del Ministerio Público el presente auto 

y correrle traslado por un término de tres (3) días, atendiendo las facultades 

otorgadas por Ley y previstas en el artículo 46 del C. Gral. Del P. Así mismo notificar 

a la Defensora de Familia adscrita a este Despacho. 

 
QUINTO. – NEGAR por improcedente la medida cautelar solicitada con el escrito 

de solicitud, como quiera que de acuerdo al artículo 600 del C.G.P, este Despacho 

no es competente para tramitar la misma. 

 

SEXTO. - RECONOCER personería judicial al abogado LUIS ALFONSO TORRES 

ERASO, identificada con T.P. Nro. 185.169 del C.S de la J. en los términos del poder 

conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

 
 

 
RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 

 
AHG 
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